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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Subsecretaría de Relaciones Exteriores

DETERMINA LAS ÁREAS JURISDICCIONALES MARÍTIMAS NACIONALES
DESDE PUNTA PUGA A ISLAS DIEGO RAMÍREZ

 
Núm. 95.- Santiago, 23 de agosto de 2021.
 
Vistos:
 
El decreto supremo N° 1.393, de 1997, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que

promulga la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y sus anexos y el
acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de dicha Convención y su anexo; los artículos 593
y 596 del Código Civil; el decreto con fuerza de ley N° 83, de 1979, del Ministerio de Relaciones
Exteriores, que fija el Estatuto Orgánico de la Dirección Nacional de Fronteras y Límites del
Estado; el decreto con fuerza de ley N° 5, de 1968, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que
reglamenta la internación de mapas y cartas geográficas; el decreto supremo Nº 192, de 1969, del
Ministerio de Defensa Nacional; los decretos supremos N°s 416 de 1977, 300 de 1993 y 87 de
2021, todos del Ministerio de Relaciones Exteriores; y la resolución exenta N° 72, de 2021, de la
Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado.

 
Considerando:
 
1) Que los principios del Derecho Internacional sancionados por innumerables precedentes

y especialmente por la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,
promulgada por decreto supremo N° 1.393, de fecha 28 de agosto de 1997, del Ministerio de
Relaciones Exteriores, otorgan al Estado ribereño la facultad soberana para delimitar sus
espacios jurisdiccionales marítimos;

2) Que el Código Civil, en sus artículos 593 y 596 define las áreas marítimas de jurisdicción
nacional, cuya extensión se mide desde las respectivas líneas de base;
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